
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CUSTODIA COMPARTIDA. No. 1100131100032023-00460 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUSTODIA 

COMPARTIDA, CUIDADO PERSONAL, ALIMENTOS Y REGIMEN DE 

VISITAS, iniciada a través de apoderado judicial por BELMER VILLA 

CARRION, en representación de su hija NNA M.V.M, contra de su 

madre SANDRA PATRICIA MONTEALEGRE MENDEZ. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. INFORMAR la forma en que adquirió el correo electrónico de la 

demandada, aportando los soportes necesarios, conforme al 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. ALLEGUE comprobante del envío simultaneo de la demanda a 

la accionado, como lo establece el art. 6 de la Ley 2213 de 

20221.  

  

NOTIFÍQUESE      
 

DRMR 

 
1 Artículo 6°. Demanda. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
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